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DECTARACIÓN JURADA DE RESPONSAB¡LIDAD

El que suscribe, Abg. Andrés Durond, D¡rector de lo Dirección de lo Unidod Operotivo de

Controtociones, del Min¡sterio de Troboio, Empleo y Seguridod Sociol (MTESS), DECLARO BNo FE

DE |URAMENTO con relación ol proceso de odjudicoción de /o Licitación Pública Nacional N"

OG|2O24 - Ser(icio de Comunicación de Datos - lD N' 446.296.

En ese sentido y en cons¡derac¡ón a la Resolución DNcP N" 1512024, informamos que se procedió

a la suscripción del contrato que nos ocupa, antes de los 7 días hábiles desde la notificación a los

proveedores, en razón al URGIMIENTO de la Unidad Requirente, atendiendo que la no

contratación del servicio afectaría en la necesidad critica de disponer de un servicio de respaldo

para el acceso a internet, dado el nivel de as¡stenc¡a limitado por parte de la empresa COPACO

en la solución de cortes de fibra óptica o err ión en la provisión de servicios de internet a

las dependencias regionales del MTESS
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